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Ciudad de México, diecisiete de junio de dos mil veinticinco. En cumplimiento al punto 
de acuerdo TERCERO del proveído dictado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México el día en que se actúa en los autos del juicio electoral al rubro citado 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, fracción I del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código); 28, 37, fracción I, 42, 43, 
44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad 
de México (Ley Procesal) así como, lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave IECM/ACU-CG-087/2023; se hace del conocimiento público que 
Eliseo Juan Hernández Villaverde interpuso un juicio electoral en contra de los siguientes 
actos: “…A. La elegibilidad y candidatura del C. SILVESTRE CONSTANTINO 
MENDOZA GONZÁLEZ, postulado para la 'ELECCION DE MAGISTRATURAS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO (Boleta Azul)', en MATERIA CIVIL, por 
el Distrito Judicial Electoral Local 8, realizada por los órganos de este Instituto y, 
como consecuencia, que se declare inelegible a dicho candidato para el efecto de 
que se ajusten Ios cómputos distritotales; B. EL ACUERDO IECM/ACU-CG-072/2025, 
DEL 9 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE CIUDAD DE MEXICO, POR EL QUE SE LLEVA AL CABO LA 
INTEGRACIÓN DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES POR CIRCUNSCRIPCIÓN Y 
DISTRITOS JUDICIALES ELECTORALES LOCALES DE LAS ELECCIONES DE 
MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, MAGISTRATURAS Y JUZGADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. EN LO QUE SE REFIERE AL C. SILVESTRE CONSTANTINO MENDOZA 
GONZALEZ y C. ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN, SE ASIGNAN CARGOS Y SE ENTREGAN CONSTANCIAS DE MAYORÍA, 
APROBADO, al parecer, EL 16 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, ASÍ COMO LA SESIÓN 
CELEBRADA EN DICHA FECHA, EN LO QUE SE REFIERE AL C. SILVESTRE 
CONSTANTINO MENDOZA GONZÁLEZ…” (Sic). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Notificador Habilitado 
  
 

_________________________________ 
Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 

Analista adscrito a la Unidad Técnica  
de Asuntos Jurídicos 

 
Ciudad de México, diecisiete de junio de dos mil veinticinco. En cumplimiento al punto 
de acuerdo CUARTO del proveído emitido por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México el día en que se actúa en los autos del juicio electoral al rubro citado 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, fracción I del Código; 28, 37, fracción 
I, 42, 43, 44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I de la Ley Procesal así como, lo 
dispuesto en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave IECM/ACU-CG-
087/2023; se da razón que a las veintidos horas del día de la fecha, quedó fijado, en los 
estrados de este Instituto Electoral por un plazo de setenta y dos horas, copia simple del 
medio de impugnación referido y del acuerdo de recepción atinente. En consecuencia, se 
señalan las veintidos horas del veinte de los actuales, para el fenecimiento de dicho 
plazo, CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

El Notificador Habilitado 
  

_________________________________ 
Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 

Analista adscrito a la Unidad Técnica  
de Asuntos Jurídicos 


































































































































